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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».
La presente programación didáctica se enmarca en el Centro Educativo I.E.S. Salvador Serrano de Alcaudete.
Se trata de un centro dividido en dos edificios separados por un Km. A nivel general se puede decir que la zona
es de nivel socioeconómico y cultural medio. El citado centro es un instituto bilingüe y tiene una oferta educativa
que abarca la Educación Secundaria, Bachillerato en las modalidades de Ciencias, Humanidades y Ciencias 
Sociales, FPB de Servicios Administrativos y ciclos formativos de grado medio y superior de la familia profesional
de Administración y Electricidad. En horario de tarde se imparte la Educación Secundaria de Adultos en 
modalidad semipresencial.
La materia de Dibujo Técnico se imparte en 1º y 2º de Bachillerato de la modalidad de Ciencias. Son alumnos 
motivados y con hábitos de estudio consolidados. 
1º de Bachillerato A: 5 alumnos.
2º de Bachillerato A: 5 alumnos/as.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Artes engloba las especialidades de Música y Dibujo. El profesorado que imparte clases en
2º Bachillerato, en Dibujo Técnico en este nivel es: Ermelinda León Molino, profesora de la especialidad de
dibujo.


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.

ASPECTOS GENERALES
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- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia Dibujo Técnico es un medio de expresión indispensable para el desarrollo del proceso de diseño y
fabricación de productos con el que el alumnado irá adquiriendo recursos comunicativos que le permitirán
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transmitir ideas, proyectos y soluciones gráficas a problemas sociales, siendo empleado como lenguaje universal
codificado en cualquier proceso de investigación o proyecto que se sirva de los aspectos visuales de las ideas y
de las formas para visualizar lo que se está diseñando, definiendo de una manera exacta lo que se desea
producir. La visión espacial se desarrolla a través del estudio de los sistemas de representación y la capacidad
de abstracción facilita la comprensión de los objetos tridimensionales mediante imágenes planas. 
La representación gráfica de espacios o productos es abordada de manera sistemática elaborando documentos
técnicos normalizados que pueden implicar proyectos de diseño gráfico, arquitectónico o industrial.

F.    Elementos transversales

Esta materia contribuye a desarrollar, de manera transversal, aptitudes como la autoestima y la participación,
mediante el trabajo en equipo, favoreciendo la comunicación interpersonal, promoviendo la educación para la
convivencia, la tolerancia y la igualdad entre hombres y mujeres, y la autorregulación y el uso responsable de las
tecnologías de la información y la comunicación.
Además, en esta materia, se trabajará para que el alumnado tenga un comportamiento responsable en los
entornos en línea, abordando la seguridad, concienciación de riesgos, respeto y uso responsable de los recursos
en la red, donde se tengan en cuenta las normas de propiedad intelectual y de copyright. Por ello, es necesario
conocer los tipos de licencias Creative Commons, usar bancos de imágenes libres de copyright y concienciar
acerca del uso controlado y responsable de dichos recursos (imágenes, vídeos, textos y otros contenidos que
hay publicados en Internet), cuando se empleen para los trabajos o proyectos que se desarrollen.


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL) se trabaja de forma transversal. En esta materia el alumnado
desarrolla, explica, expone y defiende sus propios proyectos y trabajos. El dibujo técnico supone en sí una
modalidad de comunicación, en concreto audiovisual, de carácter universal, y hace uso de destrezas orales y
escritas que acompañan a los recursos gráficos y tecnológicos. 
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla a través de la
aplicación del razonamiento matemático, siendo necesario en esta materia desarrollar destrezas en el manejo de
cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y proporciones; en cuanto al análisis de la forma y el espacio:
posiciones relativas entre elementos geométricos, representaciones gráficas en el plano y en el espacio y los
sistemas de representación de objetos y volúmenes. 
La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación
y uno de los objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación gráfica y en
la presentación de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y destrezas en programas
informáticos de dibujo. 
Dado el carácter práctico de la materia se favorece la competencia aprender a aprender (CAA), al incidir en la
investigación previa y en la aplicación práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. 
Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico, a través
de la estandarización y normalización, implicando estas una formulación y aplicación de reglas que generen una
aproximación ordenada. La normalización define una función de unificación para permitir el intercambio a nivel
nacional, europeo e internacional, facilitando el trabajo con responsabilidad social. 
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos de la materia
al incluir la resolución de problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la iniciativa, la innovación, la
autonomía y la independencia, factores estos que contribuyen al aprendizaje eficaz y al desarrollo personal del
alumnado. También se fomenta la habilidad para trabajar en proyectos tanto individual como en equipo.
En relación a la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), el espíritu de la materia implica la
implantación de una conciencia interdisciplinar de resolución de los problemas relacionados con la protección, el
análisis y el estudio del patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
La metodología a seguir en Dibujo Técnico será eminentemente activa, dado el carácter fundamentalmente
práctico de la materia. Es necesario que el método seguido por el profesorado se ajuste a las características del
alumnado, a los recursos y al contexto con el fin de propiciar su aprendizaje competencial. 
Es aconsejable que el profesorado incorpore estrategias didácticas específicas que respondan a las diversas
capacidades de comprensión y abstracción del alumnado y comparta qué se va a aprender y por qué. Se
comenzará con los procedimientos y conceptos simples para ir avanzando en complejidad. Así, las capacidades
se van desarrollando paulatinamente a lo largo de todo el proceso. La selección de contenidos para el proceso de
enseñanza-aprendizaje constituye un medio para el desarrollo de las capacidades del alumnado, y su
aprendizaje debería realizarse de forma significativa. Se partirá de una revisión del nivel previo, y se plantearán
tareas problemas que el alumnado deba resolver haciendo un uso adecuado de todos sus recursos. 
Las construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el alumnado debe analizar el
problema, plantear alternativas y comprender las condiciones que ha de cumplir la solución buscada. Los
planteamientos de las actividades o tareas deben ir graduando el nivel de dificultad de los contenidos y la
complejidad de las formas planas y las representaciones tridimensionales. En la didáctica de esta materia cobran
especial importancia los aprendizajes por proyectos, tanto individuales como colectivos, que pueden estar
enfocados a realidades profesionales del mundo del diseño, la arquitectura y la industria. A través de ellos el
alumnado debe elaborar hipótesis, investigar, evaluar los resultados, reflexionar y finalmente crear un producto,
desarrollando la capacidad de comunicarse de manera empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos
de vista diferentes, fomentando actitudes de colaboración, seguridad en sí mismo, integridad y honestidad,
adquiriendo destrezas como la habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público, quedando aquí
reflejada la competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El profesorado acompañará de forma
permanente el proceso proyectual de los alumnos y alumnas, aconsejando y guiando sobre los materiales, las
piezas mecanizadas o maquetas creadas por ellos y ellas, y en las dificultades que este presente.
Se debe potenciar el uso de los instrumentos de dibujo técnico, manejándolos con soltura, rapidez y precisión, y
mejorando las resoluciones a mano alzada que permiten obtener visualizaciones espaciales de manera rápida.
Estos materiales tradicionales de dibujo técnico deben integrarse con los recursos que ofrecen las tecnologías de
la información y la comunicación, potenciando en esta materia tanto el aprendizaje de programas de dibujo en 2D
y 3D, como la investigación, la documentación y la presentación de proyectos propios y ajenos. Es necesario
para poder trabajar la materia, sobre todo en el bloque 3 de Dibujo Técnico II, disponer de ordenadores durante
todo el periodo lectivo destinado a esta materia. Cabe destacar que el carácter instrumental del dibujo técnico
permite trabajar de forma interdisciplinar contenidos comunes como la geometría con otras materias relacionadas
con el ámbito artístico, tecnológico, físico y matemático.
Partiremos de la base de unos conocimientos previos del alumnado, pero el profesorado podrá ir adaptándose a
las necesidades del alumnado a lo largo del curso.
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I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

En la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establecen los criterios de evaluación para la materia
de Dibujo Técnico. Dichos criterios se han relacionado con los objetivos de la materia, competencias clave, 
estándares de aprendizaje y contenidos. 
Los criterios de evaluación serán los referentes a la hora de evaluar al alumnado. Al ponderar dichos criterios se
les ha adjudicado igual peso y se ha establecido la media aritmética para calificar cada criterio.
La evaluación va a ser cuantitativa y sumativa. A comienzos de curso se realizará al alumno una evaluación 
inicial para saber los conocimientos con los que parte y poder hacer hincapié en las cuestiones más necesarias.
El número de evaluaciones será una por trimestre, aunque siempre es conveniente hacer exámenes parciales.
Se realizará un control final por evaluación que englobará todos los contenidos vistos en el trimestre, este control
será el que mayor peso tenga.

Los instrumentos a utilizar durante este curso escolar son:
Trabajos prácticos 
Trabajos teóricos 
Pruebas escritas 
Cuaderno de clase 
Trabajos monográfico
El profesorado usará un cuaderno digital para realizar el seguimiento del aprendizaje del alumnado, pudiéndose
anotar la actitud hacia el trabajo, si se trae el material necesario para el trabajo en el aula y la puntualidad en la
entrega de las actividades por parte del alumnado.
Además:
En caso de trabajos o pruebas escritas, las faltas de ortografía se penalizarán con 0,2 puntos, hasta un máximo
de 1 punto, siempre que las pruebas escritas estén valoradas sobre 10 puntos, estableciéndose, en caso 
contrario, la proporción correspondiente. Las tildes se apreciarán globalmente, pudiendo penalizarse con 0, 5 pt.
máximo. 
En caso de copia en exámenes, se procederá de la siguiente forma: Si el profesorado tiene sospecha fundada 
de que un alumno/a no ha sido veraz ni honesto en alguna de las pruebas, podrá optar por: 
Repetirle la prueba de forma arbitraria y sin previo aviso el día que considere oportuno con el fin de constatar la
veracidad de sus respuestas, en el caso de un control. 
En el caso de que tenga pruebas objetivas de que la prueba (o trabajo) no es original, podrá poner la calificación
de 0 sin necesidad de repetición. Se considerará que se da este caso cuando: 
Se sorprenda al alumno copiando directamente del libro o de cualquier otro medio en el que haya volcado los 
contenidos del examen. 
El alumno no haya seguido la indicación de dejar el móvil en la mesa del profesor o donde se disponga, y lo mire
o le suene durante la prueba escrita que se esté realizando. 
Se compruebe a posteriori que las respuestas del examen coinciden literalmente con las dadas en internet o 
muestre una similitud difícilmente explicable por otras razones. 
El profesorado, a la hora de corregir, encuentre dos o más exámenes o trabajos iguales.

La nota global/final será la media aritmética de las tres evaluaciones basándose en los criterios de evaluación. 
Para aprobar la materia la nota media debe ser igual o superior a 5.

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

Después de las vacaciones de cada trimestre se realizará un examen de recuperación del trimestre 
pasado. El alumno irá con toda la materia dada en la evaluación precedente. En junio dicha recuperación será la
prueba final de trimestre. 

- Evaluación extraordinaria: 
El alumnado que no supere la materia deberá presentarse a una prueba extraordinaria en las fechas 
establecidas. Esta constará de un examen teórico-práctico. 

- Recuperación de asignaturas pendientes de cursos anteriores:
Las recuperaciones de esta asignatura se realizarán a través de pruebas relacionadas con los conocimientos 
impartidos durante el curso a recuperar y serán propuestas por el Departamento.
A cada alumno se le hará entrega de un documento donde se refleje las fechas de las dos pruebas parciales y se
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les enviará un trabajo de refuerzo para ayudar a preparar la materia.
De no superar alguno de los parciales o la media de ambos se podrá realizar una tercera prueba final. 

J.    Medidas de atención a la diversidad

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que condiciona todo proceso
de enseñanza-aprendizaje. En efecto, los alumnos y las alumnas son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de
aprendizaje, conocimientos previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad de educar
en y para la diversidad.
La expresión "atención a la diversidad" no hace referencia a un determinado tipo de alumnos y alumnas
(problemáticos, con deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada
clase del centro educativo. Esto supone que la respuesta a la diversidad del alumnado debe garantizarse desde
el mismo proceso de planificación educativa. De ahí que la atención a la diversidad se articule en todos los
niveles (centro, grupo de alumnos y alumnas y alumno concreto) y deba convertirse en un aspecto característico
de la práctica docente diaria que, según la Orden de 14 de julio de 2016, puede concretarse en:
- Medidas generales de atención a la diversidad (agrupación de materias en ámbitos, agrupamientos flexibles del
alumnado, apoyo en grupos ordinarios, desdoblamientos de grupos de alumnado en las materias instrumentales
y oferta de materias específicas).
- Programas de refuerzo de materias instrumentales básicas.
- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.
- Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas en el curso
anterior.
- Programas de enriquecimiento curricular.
- Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado ACNEE.
- Adaptaciones curriculares significativas y no significativas.
- Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales.
- Flexibilización del período de escolarización para el alumnado con
altas capacidades intelectuales.
- Programas de mejora de aprendizaje y del rendimiento.
La atención a la diversidad de niveles, estilos y ritmos de aprendizaje, y de intereses y capacidades presentes en
el aula la reflejaremos de varias formas:
- Las secuencias de aprendizaje plantean el acercamiento a nuevos contenidos a través de ejemplos extraídos
de situaciones cotidianas y favorecen la comprensión de estos y su generalización.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

1. Complementarias:
Se contemplan salidas al municipio relacionadas con los contenidos 
programados.
En el centro, se prestará apoyo y se participará en proyectos y talleres. 

2. Extraescolares:
Durante este curso se podrán llevar a cabo actividades extraescolares relacionadas con los contenidos del curso,
todo esto sin necesidad de hacer noche, preferiblemente en horario de mañana pero si alguna visita requiere algo
más de temporalidad, ocupará parte de la tarde pero nunca el día completo, esto es aplicable para todo el
alumnado.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

1. Indicadores de logro.
Indicios observables para evaluar el logro de adquisición de las competencias y capacidades Nivel de logro (% 
evaluación):
- El/la alumno/a realiza de manera excelente todas las acciones contenidas en los estándares de aprendizaje 
tomados como referentes, muestra un nivel de logro muy alto en las capacidades previstas y un grado de 
adquisición notable o sobresaliente de las competencias a desarrollar, percibiéndose su esfuerzo y su actitud de
progreso. 4 (100 %)
- El/la alumno/a realiza de manera satisfactoria la mayoría de las acciones contenidas en los estándares de 
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aprendizaje tomados como referentes (pero no todas), muestra un nivel de logro alto en las capacidades 
previstas y un grado de adquisición suficiente de las competencias a desarrollar, percibiéndose su esfuerzo y su
actitud de progreso. 3 (75 %)
- El/la alumno/a realiza de manera adecuada varias de las acciones contenidas en los estándares de aprendizaje
tomados como referentes, muestra un nivel de logro medio en las capacidades previstas y un grado de 
adquisición escaso de las competencias a desarrollar, pero se perciben su esfuerzo y su actitud de progreso. 2 
(50 %)
- El/la alumno/a realiza sólo una de las acciones que se describen en los estándares de aprendizaje tomados 
como referentes, muestra un nivel de logro bajo en las capacidades previstas y un grado de adquisición muy 
escaso de las competencias a desarrollar, sin que se perciban su esfuerzo ni su actitud de progreso. 1 (25 %)
- El/la alumno/a no realiza ninguna de las acciones que se describen en los estándares de aprendizaje tomados
como referentes, muestra un nivel de logro muy bajo en las capacidades previstas y un grado de adquisición 
insuficiente de las competencias a desarrollar, sin que se perciban en él/ella una actitud de cambio. 0 (0 %).
2. Información para la memoria de autoevaluación:
El seguimiento de la programación se lleva a cabo a través de las reuniones periódicas del departamento. Al final
de cada trimestre, se procederá en Reunión del Departamento Didáctico a la realización del seguimiento de la
programación en los distintos grupos y niveles y, si procede, se propondrá la modificación de los contenidos para
el resto del curso, en caso de que sea necesario, para la mejora de los procesos y de los ritmos de enseñanza
sean los óptimos.
Se llevará a cabo un procedimiento de evaluación del proceso de enseñanza y práctica docente cada trimestre
una vez observados los resultados y analizados estos.
Además, al final de cada trimestre, se realizará una propuesta de mejora sobre los resultados obtenidos en cada
evaluación que se analizarán en las reuniones de Departamento.
Habrá reuniones con los equipos educativos de los diferentes grupos para analizar y tratar cualquier aspecto
relacionado con el rendimiento académico del grupo y/o cualquier otro aspecto a nivel colectivo o individual.
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